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El Consejo Rector del  Instituto Municipal  de Turismo de Córdoba (IMTUR), en sesión ordinaria, 

celebrada el 30 de julio de 2025, ha adoptado, entre otros, el Acuerdo número 28/2025, de supresión de la 

prestación por parte del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, del servicio de mediación para la 

comercialización de productos o  servicios turísticos, y  por  el  que se  suspende la  vigencia  de las 

instrucciones de dicho servicio, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 13, de 

21 de enero de 2021.

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Córdoba, 30 de julio de 2025.– La Presidenta del IMTUR, María Antonia Aguilar Rider.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)
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